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ACTA DE SESION ORDINARIA NO 31 DEL HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL DE
CHILLAN VIEJO DE FECHA MARTES 6 DE NOVIEMBRE DEL IÑO ZOTE..

ACTANO 31/

En la Casa Consistorial Martín Ruiz de Gamboa, Sala "Alcalde Julio San Martin Chandia",
s¡endo las 16.10 horas, el Sr. Jorge del Pozo (Presidente), abre en nombre de Chillan Viejo la
sesión del Honorable Concejo Municipal de Chillán Viejo.

Asisten los siguientes Sres. (as) Concejales(as):

a

a

o

a

a

o

Don Jorge del Pozo Pastene
Doña Susana Martínez Cornejo
Doña Alejandra Martínez leldres
Don Pablo Pérez Aorostizaga
Don Nelson Ferrada Chávez
Don Patricio San Maftin Solís

Actúa como Secretar¡o de Actas
Henriquez Henrí,quez.

y Ministro de Fe el Sr. Secretario Municipal don Hugo

1.- Lectura y Aprobación de Actas

- Acta de Sesión Ordinaria N" 30 del día mafes l6 de octubre de 2018.-

- Acta de Sesión Extraordinaria No 8 del díajueves 25 de octubre de 2018.-

2.- Correspondencia

3.- Cuenta Sr. Alcalde

4.- Cuenta de Cometidos de Ios Sres. Concejales

5,- Cuenta de Comisiones

7.- Incidentes

8.- Acuerdos

I Acordó, por la unanimidad de sus miembros, convocar a comisión de hacienda para el día mafes 13, una vez
finalizada la sesión ordinaria de concejo de ese dí4 a fin de a¡alizar el PAAM 2019, laOrdenanza de los Derechos de
Aseo, las Subvenciones Municipales 201 8 y Propuesta de Modificación de Reglamento de Subvenciones;
) Acordó, por la unanimidad de sus miembros, aprobar el PADEM 2019;
) Acordó, por Ia unanimidad de sus miembros, convocar a comisión de salud para el día martes 13, a las 15,00 horas
a fin de analizar los siguientes temas:
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l.- Ord. (DESAMU) No 81, de 06.11.18, que envía PLAN COMUNAL DE SALUD 2018-2019 al H.
Concejo;

2.- Ord. (Salud) No 599, de 25.09.18, que envÍa "Ordenanza Municipal de Alimentación Saludable y Actividad
Física", elaborado por el equipó intersectorial de Promisión de la Salud con la participación de la comunidad;
) Acordó, por la unanimidad de sus miembros, mandatar a la administración, radicada en la alcaldesa (s) y su equipo,
a que determinen las variables que tiene que ver con los años, el ámbito, los montos y la disponibilidad presupuestaria.

a fin de solicitar posteriormente la realización de una auditoria extem4 conforme lo establece el art. 8" de la ley 18.695;
) Acordó, por la unanimidad de sus miembros, convocar a comisión de obras para el día martes 13, luego de

finalizada la sesión de concejo ordinario, afindeanalizarel Ord. (Alc.) N'660, de 22.10.18, que remite CONVENIO
DE COLABORACION entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y la I. Municipalidad de Pemuco, a fin de ser

sometido a la aprobación del H. Concejo, para ser suscrito por esta municipalidad;

1.- LECTURA Y APROBACIóN DE ACTAS.-

Lectura y Aprobac¡ón del Acta de la Sesión Ordinaria N" 3O del día martes 16 de
Octubre de 201& y Acta de !a Sesión Extraordinaria No 8 del día jueves 25 de Octubre
de 2018.-

Sr. Jorge del Pozo (Pres¡dente): Ofrece la palabra sobre el conten¡do de las actas
indicadas.

Respecto del acta de la sesión ordinaria No 30 del martes 16 de octubre de 2018 se aprueba
por la unanimidad de los concejales.

Respecto del acta de la sesión extraordinaria No 8 del día jueves 25 de octubre de 2018, el Sr.
Concejal Pablo Pérez pide la palabra para señalar que en general está de acuerdo, sin
embargo hay algo fuera del formato normal de las actas, pues el fundamento que dieron está
dado en el momento que hicieron uso de la palabra, por ende el resumen que al f¡nal se
agrega no viene a lugar, de manera que soliclta que eso se el¡mine.

El concejal P. San Martin señala que en su caso está bastante acotado lo que señaló respecto
de su voto en contra de la planta, y los puntos que el secretario señala está bastante
Incompleto, por tanto, pide sacar ese resumen que está al final del acta.

El concejal l. del Pozo da la palabra al secretario munic¡pal a f¡n de que dé una explicación.

El Sr. Secretario municipal, señala que sol¡cltó que los concejales señalan en forma muy
concreta los puntos que los concejales iban a fundamentar el rechazo, se lo señaló a todos los
concejales. Lo que hizo este secretario municipal fue extraer los puntos que, dentro de toda su
explicación argumentativa como rechazo a la planta. Lo puso en forma puntual y detallada, lo
cual fue su intención de redactar de esa forma el acuerdo y el rechazo de los concejales. En

forma personal realizó ese formato de redacción.

El concejal J. del Pozo señala que objeta esa acta y pide que se ret¡re esa forma innovadora,
que agradece, pero que ahora no era la oportunidad de hacerlo.

Pide la palabra la concejala S. Martínez, señala que preferiría que estuviera el control interno
para que diera una op¡nión de lo que colocó el secretar¡o, pues no pueden votar en contra o a
favor, porque deben tener elementos mas claros sobre el tema, pues a quienes votaron en
contra les molesta esa parte, pero sale claramente lo que se d¡jo. Entonces, a su parecer, no
v¡ene a lugar, por lo tanto le gustaría que el control diera su op¡nión.

v
.1

El concejal J. del Pozo le pregunta a la concejala S. Martínez si ella leyó esa parte del acta.
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La concejala le responde que si la leyó, está donde dan las opiniones los concejales y el
secretar¡o municipal había dado las órdenes claritas como se debía hacer. pero por eso
prefer¡ria tener la op¡nión del control.

El concejal Ferrada señala que desde que suena la campana está reflejado lo que hablan los
concejales, por lo menos lo dicho por este concejal está tal cual, pero está de acuerdo con su
colega S. Martínez para que el control de su opinión.

La concejala A. Martínez, señala que respecto de los argumentos entregados cree que hay que
hacer dos dist¡nciones: primero, lo que señala el acta respecto de la fundamentación de los
votos de rechazo, si es que está asociado a lo que señalaron sus colegas Del Pozo, Pérez y
San Martin opinaron. Si está literalmente escrito, lo que a lo mejor se debiera hacer es que la
fundamentación se coloque dentro de la intervención de cada uno de los concejales, pero o
como un apartado, Pero el argumento que está esgrimido en el fundamento del rechazo está
literal respecto de lo que señalaron los concejales que rechazaron. Por tanto, no está en duda
lo que se señaló como argumento, sino que es un tema de forma de cómo está redactado.

El concejal Pérez señala que para evitar cualquier suspicacia, pues no duda de la buena fe del
secretario municipal en absoluto, pero para tranquilidad de todos pide retirar ese acápite que
se colocó al final, porque la fundamentación ya estaba dada de antes.

El Sr. Concejal J. del Pozo señala que estamos en tiempos d¡ficultosos, por tanto, pide "no
ponerse creativos", de manera que aquí hay que actuar con la máxima de las prudencias. Por
tanto, pide al secretario municipal que se ponga en negritas los fundamentos, pero donde está
la oración.

Se aprueba el acta, por la unanimidad de los Sres. concejales el acta indicada, pero
modiflcando la redacción del acuerdo antes señalado, debiendo eliminarse la parte del
acuerdo, que rechaza la propuesta de planta, donde de señalan los fundamentos del rechazo
de cada concejal.

2.- CORRESPONDENCIA.-

3.- CUENTA DEL SR. ALCALDE.-

Sr. Jorge del Pozo (Presidente): Señala que desea hacer un pequeño relato, porque los
vec¡nos vendrán a saber en que estamos hoy dia. Primero, decir que estas situaciones no se
viven en Ñuble muy seguido, no existe conciencia de un alcalde suspendido en ejercicio de su
cargo, por eso quiere decir que le toca presidir este concejo por el tiempo que el alcalde no
esté, hay que dejar muy claro que el alcalde puede volver, hay que decir las cosas como son,
con las máximas de las objetlvidades, dentro de la subjetividad que uno tiene. Entonces puede
estar los 45 días que d¡ce la ley orgánica de ausencia de un alcalde o puede volver antes,
donde todo va quedar en fojas cero respecto a la especulación mas grande que hay respecto a
este tema, que tiene que ver con la elección de un nuevo alcalde. Hay que dejar en claro que

) Memoníndum No 55. de 06.1 1.'18, del Secretario Municipal a los Sres. Concejales que remite antecedentes
relacionados al pago de la Dieta del mes de octubre/20l8;
I Ord. (AIc.) N' 660. de 22.10.18, que remite COI.IVENIO DE COLABORACIÓN entre la I. Municipalidad de
Chillán Viejo y la I. Municipalidad de Pemuco, a fin de ser sometido a la aprobación del H. Concejo, para ser suscrito
por esta municipalidad;
) Ord. (DESAMD No 81, de 06.1 1.18, que envía PLAN COMUNAL DE SALLID 2018-2019 al H. Concejo;
) Ord. (Alc.) N' 690. de 06.1 I .18, que remite documentos al H. Concejo;



Municipalidad
de Chillán Viejo Secretaria Municipal

I-,it-

si no se llaga a los 45 días esto queda en cero y el alcalde vuelva a cumplir sus func¡ones
como la ley lo mandata. Para que se entlenda bien. Si por alguna circunstancia o razón no
vuelve antes de 45 días, es ahí donde recién va haber una elección de un nuevo alcalde para
la comuna, y esa elección se reallza en este hemiciclo con los integrantes del concejo
municipal. Este concejal desea dejarlo muy claro, lo ha repetido muchas veces, para que no
hayan falsas expectat¡vas. La función de este concejal, como presidente del concejo, se remite
solamente a ser un coordinador con la alcaldesa (S), que espera que les de la oportunidad de
juntarse. Ella es quien tiene la responsabilidad administrativa de todo lo que ocurre en
municipio. Este concejal solo tiene dos funciones: una, en los días martes, o los días que se
determine presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias, y eso de acuerdo a la ley orgánica
es así porque este concejal saco la primera mayoría. Y la otra función que tiene este concejal,
es representar al municipio en las actividades oficiales que tenga la comuna, que esta última
semana disminuyeron bastante. Espera que la alcaldesa (s) le envíe la agenda cuando haya
alguna actividad, para representar al municipio, porque casualmente se terminaron las
agendas y la tabla están con nada. Entonces, se entenderá lo que se puede hacer no es
mucho. Porque supone que la tabla llegará así haftas semanas, y la agenda, espera que se
actúe en consecuencia, como corresponde, en forma decente y se hagan actividades para que
lo que corresponde por ley, sea este concejal o algún colega que esté, represente al municipio
con el mejor ánimo, para que se le de tranquilidad, no tan solo a los que están aquí, pues aquí
se tiene una responsabilidad muy grande, que tiene que ver con decirle a estos 32 mil
chillanvejanos, como se lo señalaba su am¡go Luchito Bustamante, estar al pendiente de lo
que ocurre. Entonces, pide tratar, en lo posible, de dejar las diferencias a un lado, sabe que se
ha tejido de todo estos días aquí en el municipio, sabe de cada uno de los presentes lo que
han dicho de este concejal, lo tiene clarlto, no hay nadie que se le escape, de la punta de allá
hasta la punta de acá -señala a los directores que se encuentran sentados en la primera fila-,
sabe lo que dicen de este concejal y de algunos de sus colegas. Pide bajar la intensidad, este
concejal lo ha hecho así. Cree que venir a generar ¡ncert¡dumbre en los funcionarios no genera
unión, no permite trabajar tranquilo, y eso, a la postre, significa que no se entregue un buen
seruicio a la comunidad. Hoy día se está en t¡empos sensibles, por ejemplo, fueron a
Rucapeguen con algunos de sus colegas -Alejandra, Nelson, Pablo y este concejal- y después
salió un artículo por ahí, donde la gente está muy molesta, aquí en nuestra comuna también.
Entonces, la invitación a los funcionarios, aprovechando que están los directores y la dirigencia
de la asociación, es a que se trabaje tranquilo, aquí cada día tiene su afán y nad¡e va ser,
como lo dijo la alcaldesa (s) ayer en la tarde, nadie será despedido, no habrá persecuciones,
hay que trabajar tranquilo y hacer las cosas bien, eso es lo que se pide al final del día.
Entonces, eso es lo que quiere dar en la cuenta del alcalde, decirles que aquí puede pasar
cualquier cosa, el alcalde puede volver, no hay ningún problema, si después de 45 días puede
haber un nuevo alcalde o alcaldesa, pero también puede el alcalde volver igual. Aquí no ha
pasado nada extraord¡nar¡o, solo que esto no ocurre muchas veces en Ñuble. Eso quería
comentar respecto a este punto. Así es que la invitación al concejo, pues hoy día tiene la
responsabilidad política del destino de esta comuna por este tiempo y la alcaldesa (s) Carol
Lagos tiene la responsabilidad adm¡nistrativa de lo que vaya ocurriendo de aquí en adelante, y
por ley le toca a este concejal asum¡r este rol de alcalde protocolar, que es, ni mas ni menos,
que asistir a las actividades of¡c¡ales y representar al H. Concejo Mun¡cipal y a la Ilustre
Municipalidad de Chillan Viejo.

De acuerdo a lo que d¡ce la tabla ahora le toca la exposición a los queridos amigos de la junta
de vecinos que ya mencionó. Le da la palabra.

Toman la palabra los dirigentes de las juntas de vecinos de las Villas Valle Escondido, Valle
Hermoso, Valle de la Luna y Valle Mas Hermoso, Don Rodolfo Saldias, Doña Paula Matus,
Doña Sandra Vásquez y Don Luis Mendoza. Comienza hablando el Sr. Rodolfo Saldías quien da
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las gracias por darles la oportunidad de poder presentar su problemática. señala que la
presentación la han dividido en cuatro partes, donde se habla de lo que son sus inicios, desde
cuando se constituyes los grandes fundos y luego se empiezan a lotear. Luego sus inicios
institucionales como juntas de vecinos. Poster¡ormente, lo que fue una etapa de transición,
donde se inicia el trabajo con la municipalidad, que es la consolidación de los que se está
pidiendo ahora.
Se comienza la presentación con una proyección en Power Point, la que se anexa al final de la
presente acta con el No 1, y que se entiende formar parte integrante de ella.
Finalizan su exposición, solicitando que se les colabore y ayude a validar el camino de ingreso
a las Villas declarándose como público, además de solicitar que los concejales participen en las
reuniones mensuales que están teniendo, pues no solo será un beneficio para ellos, sino
también para toda la comunidad.

El sr, Jorge del Pozo (presidente) agradece la presentación, que denota tiempo, compromiso y
preocupaclón. Da la palabra a los señores concejales que desea opinar respecto de la
presentación recién realizada, y con respecto a las solicitudes concretas que están realizando.

Pide la palabra el sr. concejal P. Pérez, quien primeramente saluda a los vecinos y en
pafticular a los dir¡gentes. Sol¡c¡ta precisar que cuando el alcalde les remitió documentación a
H. Concejo, no precisó sobre que tenían que pronunciarse como comisión. Es decir el acalde
nos les hizo una consulta especifica respecto a lo que las juntas de vecinos querían. Pero
aclara que quien administra el municipio es el alcalde, y los concejales aprueban y asignan
platas a las respectivas cuentas del clasificador presupuestario. Les deja en claro que los
concejales no co-administran. Esto para que quede claro el rol que cumplen los concejales.
Quiere que se ent¡enda que siempre a estado el ánimo de los concejales que si hay falta de
recursos y se les pide aprobar recursos, los concejales lo harán sin ningún problema, y
después es la administración la que debe disponer el uso de aquellos recursos. En cuanto a los
convenios, les señala a los dirigentes que recién hoy tienen a la vista el convenio de
colaboración con Pemuco, a pesar que extraoficialmente lo sabían. En todo caso está la mejor
disposición de poder verlo y analizarlo por los concejales, para poder darlo curso a la
brevedad. Se refiere al convenio con la Mun¡cipalidad de San Nicolás, que si b¡en no es tan
amplio, en este se puede sol¡citar alguna maquinaria, como por ejemplo, moto n¡veladora.

Pide la palabra la sra. concejala A. Martínez, quien en primer lugar saluda a los vecinos
presentes en la sala, a los dirigentes y los directores. Señala que tiene consultas a los
dirigentes que expusieron, por ejemplo, un detalle mas pormenorizado del porcentaje de
familias que tienen inscritos derechos en el Conservador de Bienes Raíces. También para la
Municipalidad, desde que tiempo se aplican instrumentos de estratificación social, desde la
Ficha CAS, Ficha de Protección Social y actual Registro Social de Hogares. Le parece
fundamental la opinión de la Directora de Obras Municipales, para ver como se relaciona con
la ley de Urbanismo y Construcc¡ones, con las DDU menc¡onadas. También con la solicitis de
presentación de proyectos, tales como el de la sede social y el de acciones concurrentes. El
tema da, efect¡vamente, para largo y seguramente se debe seguir sesionando en comisión,
pero pide tener esta documentación a la vista para mejor resolver.

Pide la palabra la Sra. Concejala S. Martínez, quien luego de saludar felicita a los dirigentes
que expusieron por el trabajo que han realizado, pues generalmente esperan que se les de
todo, y aquí se ha demostrado un tremendo trabajo. Señala que como concejal nunca fueron
invitados a esta mesa de dialogo, de manera que se v¡ene recién enterando de varias cosas
con esta exposición. Espera que las próximas reuniones sean invitados los concejales, y que
también se incorpore a la directora de obras. Está totalmente de acuerdo que se puedan lograr
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estos convenios con los municipios que pueden prestarnos apoyo, sobre todo en los caminos
rurales, por lo tanto, si ese convenio está claro el voto de esta concejala está d¡sponible.

Pide la palabra el Sr. concejal N. Ferrada, qu¡en saluda a los vecinos por su buena exposic¡ón.
Una de las cosa que desea rescatar es ver como se puede agil¡zar y preguntando al control los
pasos a segu¡r para generar los certificados que están necesitando e ir agregando a la carpeta
de ellos, pues si se puede certificar que pasa el furgón escolar o el camión de la basura, se
puede certificar que es un camino que se puede inscribir.

Pide la palabra el Sr. concejal P. San Martin, felicita a los dirigentes por la presentación, clara y
detallada, se nota el trabajo arduo. Le parece bien que su colega P. Pérez haya aclarado lo
referentes a las atribuc¡ones de los concejales, porque seguramente entendían que los
concejales tenían la potestad de entregar recursos rápidamente o negarlo, pero nunca ha
estado la intención de negar que avancen en este proyecto. La potestad absoluta es del
alcalde, quien tiene que buscar la forma de entregar los recursos para solucionar los
problemas. Por lo tanto, le dejan la tarea a la alcaldesa (S) para ver la forma de obtener los
recursos, sl no se puede el 2018, que sea prioridad el 2019, y que tengan la seguridad que
tendrán el apoyo de este concejo, y el de este concejal en particular.
Finalmente, uno de los dirigentes hace una aclaración referido al convenio, pues señala que la
¡mportanc¡a que le dan a dicho convenio es por cuanto existe una máquina para hacer pozos
profundos.

El Sr. Jorge del Pozo (Presidente), también le aclara a los dirigentes que aún no ven el
convenio, que t¡enen que revisarlo y estudiarlo para aprobar la suscripción de este convenio.
Agrega que no va a redundar, pues se siente representado para cada una de las opiniones, y
no quiere caer en populismo ni demagogia, por 45 días, la que manda es la alcaldesa (s) en
temas administrativos, pero está disponible para coordinar el concejo y la voluntad como
concejal s¡empre ha sido apoyar, y eso lo saben los dirigentes, como la señora Sandra con
quien fueron a Concepción, aun cuando les fue mal en esa oportunidad. Supo que se estaba
consultando a Contraloría, lo cual le parece muy bien, pues si Contraloría ordena que se
pongan los recursos sería muy bueno. Cree que hoy hay un círculo v¡ftuoso de la organización
con la munlcipalidad, pero no vio al concejal Pérez en ninguna foto, siendo presidente de kla
com¡s¡ón de obras. Hay que hacer el mea culpa y trabajar de verdad, a conciencia con ganas
de solucionar el tema y no con ganas de tener mi parcela. El Chillán Viejo de hoy merece y
exige mucho mas de nosotros, hay que ser mas generosos. Term¡na señalando que esta es
una mesa abiefta, lo bueno hay que mejorarlo y optimizar todo lo que se ha hecho. La mesa
hay que continuarla y cree que la alcaldesa (s) seguirá con ello. Les agradece a los dirigentes
y despide.

No hay.-

5.- CUENTA DE COMISIONES.-

No hay.-

6,- PROPOSICIONES Y ACUERDOS DE TABLA..

Sr. Jorge de! Pozo (presidente): Sol¡cita acuerdo del H. Concejo, para a convocar a comis¡ón

de hacienda para el día martes 13, una vez finalizada la sesión ordinaria de concejo de ese día, a

fin de analizar el PAAM 2019, la Ordenanza de los Derechos de Aseo, las Subvenciones
Municipales 2018 y Propuesta de Modificación de Reglamento de Subvenciones;

4.- CUENTA DE COMETIDOS DE LOS SRES. CONCEJALES.-
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Pasa a acuerdos.-

Sr. Jorge del Pozo (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo,
2019;

para aprobar el PADEM

Pasa a acuerdos.-

sr. Jorge del Pozo (presidente): solicita acuerdo del H. concejo, para aprobar convocar a
comisión de salud para el día martes 13, a las 15,00 horas a fin de analizar los siguientes temas:

1.- Ord. (DESAMU) No 81, de 06.11.18, que envia PLAN COMUNAL DE SALUD 2018-2019 at H.
Concejo;

2.- Ord. (Salud) No 599, de 25.09.18, que envía "Ordenanza Municipal de Alimentación Saludable y
Actividad Física", elaborado por el equipó intersectorial de Promisión de la Salud con la participación de la
comunidad;

sr. Jorge del Pozo (presidente): señala que desea poner un tema de debate, y espera que la
mayoría esté en sintonía. Este últ¡mo tiempo demanda tener una posición muy firme respecto a la
transparencia de lo que hacemos como munlciplo, pr¡ncipalmente de las arcas, de las finanzas. Es
necesario saber cómo va la ejecución presupuestaria de Salud, Educación y Municipal, y también
esl estado de situación financiera del municipio. Han pasado 10 años donde nunca se ha pedido
una auditoria e)terna, y es el con concejo -por eso lo presenta como pafte del concejo, no como
presidente- por la mayoría de sus miembros el que puede disponer de una contratación de
auditoria externa. Cree que esto es fundamental para el avance de lo que viene. Nada se sabe
respecto de los proximos 45 días, si vuelve el alcalde Felipe Aylwin, para él también es importante
saber cómo están las finanzas y la ejecución presupuestaria, y si no puede regresar, el colega que
tenga que asumir esta responsabilidad, evidentemente que le interesará saber cómo están las
arcas munic¡pales. Ho hay un desconocimiento total en este ámbito. Es el mercado público el que
lleva adelante este proceso, no es necesario que lo vea el munic¡p¡o, porque ahí se podría decir
que tiene poca objetividad. El mercado público hace la licitación para que una empresa se
adjudique y realice esta tarea. Cree que este es una acto de transparencia, de seguir mejorando la
fiscalización de este concejo y hacer carne a la preocupación que se tiene de todo lo que viene
ocurriendo, como el juicio de cuenta que está pendiente, etc... Al que le toque asumir le gustaría
saber que aquí no hay problemas económicos, la ejecución presupuestaria esta correcia. De
manera que pide un debate respecto a esto, que se pida una auditoria, s¡ no es este año, al
menos dejar establecido que el 2019 se tenga una auditoria externa. Por lo menos ahora votar la
voluntad, luego se verá el financiamiento, si se incorpora al PAAM 2019.

Pide la palabra el concejal P. Pérez, quien señala que de acuerdo a la ley orgánica es una
herram¡enta que el concejo puede tener. No es menos cierto que contraloría puede realizarla, pero
generalmente responde que no tiene recursos ni personal para hacer esto. Cree que
independiente si es el alcalde actual o si viene otro s¡tuac¡ones que produzcan cambios en el
municipio, quien esté a cargo de la administración va a requerir de una auditoria externa,
contratada por mercado público, lo que le da legitimidad, pueda dar la posibilidad de tener claro el
derrotero a seguir, para la mun¡cipal o los servicios traspasados. Cree que se debe tener claridad
en los costos para que quede incorporado al presupuesto 2019, se vote el acuerdo político de la
voluntad de llevar a cabo una auditoria elterna, y dejar los montos que correspondan a fin de
llevar a cabo la licitación. Esta sería una buena señal para la comunidad, para tener cifras claras, y

Pasa a acuerdos.-
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es de esperar que la auditor¡a sea lo mejor pos¡ble, nadie espera lo contrario, Este concejal se
manif¡esta a favor de tomar ese acuerdo.

Pide la palabra la concejala A. Martinez, quien señala que sugiere primero poder tener comisión
especial con el control interno respecto a esos documentos del balance de ejecución
presupuestaria, que son bastante claros en los escenarios de educación , salud y mun¡c¡pal, y
aparte de recibir dichos documentos, siente que no los han consensuado ni conversado entre los
concejales. Por tanto, ante la imposibilidad de financiar una auditoria el presente año, sugiere que
se pueda hacer este análisis inicialmente. No está de acuerdo en votar la voluntad de querer hacer
esta auditoría, mas esperaría, con los antecedentes, con la revisión que se está haciendo del
PAAM 2019, y hacer una votación responsable con los respaldos correspond¡entes, poder llegar a
una votación del H. concejo para hacer una auditoria, pero con los recursos, además, ya prov¡stos,
sino solo se quedaría en la voluntad.

Pide la palabra la concejala S. Maftinez, quien cree que por transparencia sería bueno hacer la
auditoria para tranqu¡lidad de todos, pero también cree que sería bueno tener un anál¡sis
completo con el control ¡nterno, para ver si se tendrán los recursos para pagarla. Cree que se
debe esperar esa reunión primeramente.

Pide la palabra el concejal N. Ferrada, quien señala que es necesario tener una reunión con el
control, para saber en qué aftículo se basaran para pedirla.

Pide la palabra el concejal P. San Maftin, quien señala que no puede estar mas de acuerdo con lo
solicitado por el presidente, porque han pasado 10 años y esta administración ha sido cuestionada
no solo por los vecinos, por contralorí.a que estuvo meses aquí investigando. Por tanto, cree que
no se puede perder tiempo y hay que hacer esta auditoria lo antes posible. Si no se puede este
año hay que hacerlo con presupuesto de 2019. Los recursos van a estar y hay que hacerla pronto,
para tener la tranquilidad de como están las arcas mun¡cipales. Por tanto, apoya votar hoy y ahora
esta moción.

Pide la palabra la concejala S. Martinez, quien señala que encuentra razón de hacer una auditoria,
pero sigue pensando que hay que hacer una comisión, pero no está de acuerdo que se diga que

están los recursos cuando aún no se sabe cuánto se tiene, porque si fuera así se le soluciona de
inmediato el problema a la gente de Valle Hermoso, Las Raíces, porque su colega san Matin dice
que hay plata, entonces esa plata hay que distribuirla entre la gente que tanto pide y las

necesidades que tiene la comuna.

Pide la palabra el concejal P. san Martin, quien señala que muchas veces en esta administración
se gastaron recursos millonarios en situaciones irrisor¡as. Por tanto, confn en que los recursos
para esta situación van a estar.

El Sr. Jorge del Pozo recuerda que se debe pagar 120 millones de pesos a una funcionaria, por un

mal despido. Con eso quiere decir cuál ha sido el trabajo en los últimos años.

Cree que hay voluntad de tener una auditoria elterna, entonces el voto es por la voluntad que se

t¡ene para hacer cosas para solucionar el problema de transparencia de este municipio, que no lo

dice este concejal, lo dice contraloría, CDE, etc. Este es un ente político, hay que tener conducta

que se condiga con su opinlón, y es por eso que es tan importante que hoy día que es el primer

concejo después de acontecimientos no muy decorosos para Chillán Viejo, se dé una señal clara

como cuerpo colegiado que han tomado el guante y quieren seguir profundizando lo que se ha

hecho con la remoción del administrador, con ir al TER, y que las herramientas legales se han

ocupado. Le responde a su colega que no sabe cuál es el artículo, es el 80, que este dentro de las

normas de fiscalización de los concejales. Pide dar una señal'


